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CON D 1 C l ON-i.;""': CONI>IClONESz 

2F.sto1 pPriódico se publicará los días lo 4 8 12 16 "O 2• 
r 8 (e ca<la mes -1~1 p .· l . . ' ' ' ' ' - ' .. 
cada veinte mlme;·os Lecrn,c e suscripción ser:í ele un peso por DIRECCION: Los avisos edictos etc. etc. que se remitan de cualqnier pnnt.o 

del ~:staclo,' no se publicarán sino \'iene1~ acomplJ:i'l~·los ~el 
certificatlo Je entero, hecho en la re!ipect1va Adunmstrnm.ln 
Je R~ntas ó Receptoria. -Las snser~¡iei?nes se reciben en la 
Atlministración <le Rentas ele cada Distrito. 

'1 se expenden cu la~~<\ 1°ª !1 ~ 1~ero.s sueltos valen diez ceuta,·os 
ti<ks y ·ivisos s I" .• .' llllllJS raciones de rcntas.-Los l't>tni· 
1eg1111 st'I •I· e ' !rig1ráu á la dirección <le este perióclico y 

c .ise se msert-Lr·ln t · ó . lea, conforme á loa artfc • 1 · 1~r0a is á precios con\•enciona· 
La Secretaria General. 

Hacienda. u os Y 111 de la ley orgánica de 1 

VARIAS NOTICIAS. .. te •• et. et. e e. e. t te et te e et t te, t. 1 e 1 • e e. t •• t. e. et t 1 et. et e e et e et e. e e e 
1 

•• ..................... , ..... ,, ........................................ . 
. Escuela particular, 

BílJO la dir('cción de la s.· r p C' • ha quedado 'lb. 1_ 1t_ot. ro1esora Mucia Arellanos. 
ticular e·n la ~a~~rta aldsel'rv_1cu~ del público una escuela par-

' ecera e D1stnto de .Molango. 

Nombramientos. 
El Gobernador del E t· , h d'd . t s F r s clno a expe 1 o nombramiento á 

os re~.. e ipe Coda \los y T uan Ramírez para Directores 
resp('ct1v,lmente de hs . · ¡ d ~ , . ' en el l\1 · · . · ' escue as e ..... anto Tomas y J lazonco 

1 umcipio de Huaz;~!ingo, del Distrito dé Hucjutla. 

Buen obsequio. 
El Sr. Don Pí1blo S 1" 

ob<.:equiü vcinti~uat. ª •,nas, vecino del Municipio de Tula1 
de esa Viila. 1 0 sabanas para el servicio del Hospital 

Renuncia. 
Por no convenir á 1 s · escuda número 14 da ·.~na. J U<1: a Olg-uín la Dirección de la 

Tu\a presem, . e rnr.rns en l\lirhimaloya, del Distt ito de 
> 0 su renuncia, que le fué admitida. 

Mejoras. 
En el pueblo de 1\1 . . . 

treinta ;írholes ... ~cuá del Distrito de Tula. se plantaron 
se ~olemnizó debil~~ to.rmar. t'.n jardín en la pl;1z:-1, cuyo acto 
abrir una calzada :tm1~ nte. clcnnh.rndo los vec1:~os del pueblo 

en .t que también se plantaran árboles. 

Las in~n: . In1portante. · 
d D, · 1Pc101ws e 1 A . e. - rn,." que c·sta · . !1 ~ .cade~11:1 "Ca~men. Romero Rubio 
Snt::\. !\fa tilde I:> ·. ~"01 º 1.1 dirección de la intehgente Profesora 

'\.O]·IS t' ~ d ' b' nuen~ del próxirri¿ ·F~· ciraza, que aran ~1 llTtas hasta el día 
Hay que apre .. brcro. 

· sui ar~e á sacar la matrícula. 

,,..es:eeueo;;;;;;;;;:u 
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Zli\IAPAN. 

Los artfc~ilos de .· . los precios 8·, . P1 lffif'!'ª nPces1da1l en 1\Sfl plaza tnviPron 
tro ~4 50 e tgmentf>s: nrn.1z, hPctólitro, $4.~5 es friJ'ol b0etóli· 

, 'il' • s. ªª rb , 1 . $ . • $3.00 L~ pilot' .11 ª11z.o. rni-tóhtl'O, G 00 cs. cehnda, hectólitro 
kilo, $() .. 18 es lCI 1 º· 0 .1°, $0.10 cs. café. kilo, $0.54 cs., hari'tm, 
ne.dP. res, kil~ 8 "\;')' k~~o $0.6~ cs. mauteca, kilo, $0.62 cs., car 
chile ancho k~l $ .40 _cs. sal, k.1lo, $0. l 1 cs. arroz, kilo, $0.26 cs. 
c~rnero, kil~ $¿)3!º ;)6 .ci:.. chile pasilla, kilo, $0.60 cs. carne de 
kilo $0.50 es cii·i cs.1, id. ~e cerdo, kilo $0.82 cs. chile mulato, 

. l pot e, kilo $0. 7 5 cs. 

!VII LH[Islatnra dol Estado do Hida\[O. 
,_. 

DIPUTACION PERMANENTE. 

SESIÓN ( RDIN/lllIA DEL DÍA 2 DE ENFRO DE 1902. 

Con asistf'ncia de lo'> CC. Dipntr.<los C?'"11zrikz. Lnr~'l y Re· 
villa, y pn•i-idiendo el sPgundo, á las diez de la manana se 

abrió la sPsión. 
Leída y aprnha<la por unanimidad Pl ne.ta de In qtw sP,eÍP~-

tnó t>I dí~ 2H dP lJich·mhrP p1 óximn :inte1yir. la Srcret.ana d1ó 
Cli.Plltfl COll los siguiP11tPS d\•CliOH'll.lilS. • •• •• 

El C. SPl1astiú11 l'aníad10, PrPstdFn1e ele la C1 1m1-int1 pPr· 
rnan~nt•~ cJ 1,¡ Corwresn dt> la lfoi/111, en f'sg1wla ,le 19 del. pa
!'ado participa q1:;,, d 18 del 111ismo, f,tllt-'cjó P~ C. l\~:ir1n~10 
i\Ia1ti11PZ dfl ca~t.ro, sPgnnrlo Se11arl11r prnp1~·ta1:10 P'?I el Es
tado dP Chiapas. La Presi<le¡¡cia dió el tramite ile 11 E11terado 

con sP.ntimie11tn.11 "' 
En c:ircular de 16 (h•l propio rnps antPrinr, PI !l. Unng~·psO 

(lf'l mismo Estado, anuncia la dau-;11r.'· rlt> sn P' Illl_''" pennd·J 
d(-1 sPsioni-·s ordini•rias. é in::talación <le 1a Dir11taL·1óu pernrn.· 
nentP- qnA fu11ci••tia1'<Í. d11ra11tt-i el l't'l't'SO -Ent_era<ln, 

l)p igtvd a.3ontPci111it•11to dau a vis•' las LPg1,..~atnras. de T<l.· 
hnscn y Sinaloa, rpfirié11dosP fPSfll'dirnm~11t'.~ <t su ~wu~iero Y 
terCfW pPríndo dP. s~·l'oi•llll-'S nrdi11;1.rias.-E1 lll\,.:lll•'. trumit~ ..• 

El Gohierno del E-;ta(lo dt) Cl11apas, acnsa n~e1ho de l.l CH· 
cular dti esta Cámara, Pn qne se cornur..kú la el:~n..,ura ilel se
cqrnf!o ¡wri11do d·· se:-·in11Ps ordi11;nias -· .-\1 ard11''•1. 
t) No habi(•ndo pn cartl-'rn llÍll,~!Úll ntrn as11nt11 ron q11A dn_r 
cuPnta. so lt'\''.lllt.Ó la "'"si.'in -- líit/lt''l L·ur.', Pipnt.ul\I Presi· 
dentP -..Lmnúf:l'to Reri!lrt, Diµ11tad1• S1'l'.l"t't;1ri11. • 

Es copia. St>crt>tarh de la L··~islat11rn ~l1•l fü:t:~•_lo ilP. ~~·-
11algn. Pachuca, Euero 9 de 190'2.-Ja.lto An1nuo, Ofü;u:1.l 

.Mayor . 

DlPUTACION PERMANENTE. 
SESION ORDINARIA DEL DIA 9 VE ENERO DE 1902. 

A las diez de la mañana se abrió la sesi1Sn .. 
Aprobach 1:1in disensión el aeta <le l:i. anterior, la Secretaria 

dió cuenta con los siguienteR documentos: 
· F::quda del C. Sehastifo ('amaeho, P1•p;,;icli>ntH d'.~ In Co-
mi~i(ln penrn11H•nt<~ dt-1 CtingrPs<? de. la U niún, anum!JHt~'.fo. el 
fallt>cimit->11to del Dipntatlo propwtano por Pi segundo d1~tr1to 
del Estado de Micboacán, C. Angel Padilla.-Eoterado con 

sentimiento. d 
Dos oficios de la. H. Lt>gi~latura oR Campeche acnsnn ° 

reciba de las circulares de 'in de este Estado, eu lns cuales 58 
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!rnicó la rf'f.irma y adición de ln:.; artículns 53, fracción 
le,1 72, 125 y 111 ch., la Carta fnnrlamPntal op, !a RPpúbli
:s.1 como la clawrnra <h~l sf'gundo período de se8innes or 
nas -Amho:-; se mandaron pasar ¿Í sns expPrliPJltPs. 
n8 Cn1;grP~os de ln~ Esta<los de Sonora, ( 'hi>ipas y Tlax-

WIWWWWWW --------=-------~---------==-- ·---~ 

:_:_:_!o_!:_ _ _!_!:...!._!__!_!_!• t • • • t • • • t e ... • • • • ....... • • • • • _:._~ __ ·_:__·_·_ ... :.._·_·_· ._. _.._:____:._·_· ._._· _. ·_-_· ._._· _ .. ~:_:._: 

LEY ORGANICA ELECTORAL 
DE 18 JHCIEi\lBRF. DE lHOl. 

cn.n ft.•C"has l 6. :?4 y 31 de Dich•mhre ante.rinr, c11mu11ican 
7et1va:nPnte la _clau.snra d~ su8 p~ríor]os primero y sPgnn 
.?. i::P~J1>tlf'8 ordmarias, é mstnh1c1ón d(~ lns Diputaciones 
1rnnr>1tlP~ quA d~h~n foncirnar durante el tiempo dfl sn re-
.-81-1 d1ó el trnrr11 t~ rJp, .1Entf''."adn... (coNCLt'YE) 
1 C. Coron~J Mig1wl AhumarlH, Gobf'rna<!or Con~titni·io Art. 20. Los cirn.laclanos irán entregando sus boletas al presidentf~ 
del Estarlo de Chihuahua. nrnnifif'!'tH habnse vuelto á en ~~ ~~~~:}~. ~~\~ ¡it~~d;d~~i: ~,1~~ºef~~~~el~~~~~~!º~¿~~~;:r~r=~~i~ 
·ar del DHp~ch0 d~} Pod~r Ei;cutivn, PI <]IH\ intPrina· de su secc10n. Contestando éste afirmativamente, uno de losescrutado
tP J r•or el tlPmpo ne la hrP11cia quA IP- foé C<rncPdirla. res pondrá la boleta en la urna ó caja preparada al efecto, y el otro es
V• • ri <'.:irgo ile.I C. Lk J_o_ aq1.1ín Cor tazar, quien á su Vf'Z crutador anotará el padrón, poniendo al margen y en la linea del nom-

h 1 . bre del votante, la palabra: votó. 
r·a a wrln Plltl'f'!!ado.-EI m1~m11 trámite. A t 21 e 1 • , . r . . onc uída !a elección, uno de los secretarios en presencia 
o lrn hit->ndo Pn cart1--ra ni11~ú11 Ptro asunto con qnP dar de los individuos de la mesa, y de los demás indivicl~rns presentes 
ita, se l~vantó la SPSÍÓn ~ la q110 .a8istieron Jos ce. Di¡iu 1 contar~ las b?letns .Y leerá en voz alta sólo el nomh1:e del electo en _ca~ 
,!" Gnnz1:1)Pz, 1 ,ara y R,,vilia, prAsidiAniin f'I !"Pgundn. 1 da una, al mismo tiempo. ambos escrnt~d~ffes llevm:án la compu!ación 
rir¡uel /,(J,Nl, Diputado Presidente l z. ·t n . ·n 1 ,~,. votos formando las hst~s de escrutuuo; por último, el presidente 

· 1 S t . - '11Jlut:I O .neuua, 1 declarará en voz alfa en qmen ha recaído la elección l)Or haber reunido 
nt;H O PCl'P arD. · á '-· S·' l · " }" 'l ' . . . • , • . m s VOv)";. I e os ó 1~ás me 1v1c uos tienen igual número, se pondrán 
s copia Sf'CI Ptana rle la LPg1-::latura ¡fpJ Estado <le Hid:.il sus nombres en cEicluhllas dentro de una ánfora, y después que uno df' 

-Pncbnca 16 de Enero ele 1902.-Ju/io Armifío, Oficial los secretarios lns mueva en todás. direcciones, el otro secretario sacará 
·nr. una, la pondrá en manos del presidente y éste leyendo en voz alta el 

nombre del favorecido, lo declarará eledto. 
I Art. 22. En seg.~1ida se extenderá por duplicado el act0; de la elec.ción, 

DIPUTACION PERMANENTE ¡firmándola el pr~s1dente, los escrutadores y los secretanos, y al muda-
., · ' · ' • 1 dano que haya sido declarado elector se le extenderá su credencial en 

~E~ION DEL DTA 16 DE ENEl:W DE 190~ j esta forma: 
1 C. MigiiPI L:.ir:i, prÍmf'r mit>mhro Je la Diputación p~r-1 Los infrascritos, certificamos que ~l ciucl~dano N. ha sido nombrado 
,.. ·t d l XVII Jpui::-l::itn e -.ft .. ¡ l 1 E ·d ielect?i:co~ [tantosvotos]p~>rlasecc1ónpr1mera[ólaquefuere.Jclela 

11_ e P. a : ,.., . ra .ori_ 1 uc1onc1 ( P Jst,1 o, mumc1pahdad de [tul varte]. 
ns1stPncia (]p lc•s e c. D1putarlos Gonzá]pz y Revil!a, á . Fcrha. 
li.f'Z ele la mnñana abrió la ~f>s.ión. (Firma de los individuos de la mesa). 
ricia y apn1ha<la ¡wr 11namm1da'1 el acta de la ante1·ior, ,. . . . . . 
'\Pl'Ptal'ÍO die) cnr>nta con los dornrnPntos !'licrniPnt ~ . Art. 23. Si pasado el mecho ~lrn no han con?urndo ~os siete CJudada-

-. • , • h • f 8 • 

1

1 nos que por lo menos se reqmeren para la mstalar1ó11 de la mesa, el 
· q1wla <fp) C. Sf'hast1án Cam::icho. r¡men preside la Cnmi comisionado mandará llamar a los vecinos de la sección que estén más 
p•·1·m:1npnti· dPI Congrpso <)p, la Unión, comunicando f•l inmediatos, excitándolos 6. que se instalen en junta; pero si á pesrrr clP 

r i111if>11to dPl C. Ismaf'l Rodríguez J>ipnta<lo propit-tano esto no ~ogra la re~mión á las tres ele ~a tarde, Re .retirará y dará parte 
r1I se:.:m:do Distrito del Esta<lo de Tabasco.-Euterado por escrito a! presidente <lelAyuntamientoclevolviencloelpadrón y pa-

peles respectivos. 
f'f> 11. t í.111 i P n t',. . Art. 24. Los expedientes de las elecciones formados con fo~ boletas, 
,Jfw1pa )a H. LPgisfatura del dH Tamanlipa8, quA con fe. listas de escrutinio y primeras copias de las actas, se mandarán á las 
~H dPI m1->s antnior Cf'rrc'> f'l enarto pPríodc> de sus S"l-iÍCJ· juntas ele.ctorales del Distrito, por conducto de los presidentes de ~os 
;rdinnrías. correspon<lieute al último afio de 811 instala Aynnfam1entos, quedando en poder de las me~as, las segundas coprnR 
_En tf'ra do. ¡ de las actas para el caso de extravío de las primeras. 

( 'ongreiw dPl Estarlo clP. PnPbla, t>n oficio de primf'ro 1 
~ct11al, H111111cia hahn abiPrto PI tncer pníodo de sus 1 

nes orrlin:i•·ias.-El mL•mo trnmitP. 

CAPITULO IV. 

DE LAS EJ1ECCIONES DEL DIS'rRITO. 

~'Íl'a P] e (}prwra 1 A hra ha m Banda la. GobPJ'naclor Cnns 
ion a] <lf~ Ta has<"'· q m-1 tPr:mi1~ados l<1s asuntos. q 1rn In ¡ Art. 25. l10H elP;ctores ilesignaclos porlas .secciones, se pre~e~tarán e~ 
arnn A SPJ•in~rs,~ <'Pl tnntnr1o <IB aqllf~lla Entidad, ha la cabecera del Drnb:~to eleetorn.l.quelescoiresJ?011cla,el]u~ves quep;e 

á d J D l ,.) ) p l L,. t' cede al segundo flommgo de Juho, ante la primera autoridad polfüca 
;11 encargarse P i>spac 10 ue o( ,,r r,JPCll ivn que , . l l l . 1 l . t 

•. • . • • · ~ 1\. l :1.¡f, • , G .. . ~lel lugar. Esta tomará rnzón (e cae a cree en.cm que se e prese!1 e, en 
1.i11,..1•11c1:-i df'sPID¡HfJ,.ha p) (. Jl'fanne Jn,ntl!1f'Z u~1lr1, ellibrodeactaspreparadoalefecto,no pudrnndo pormohvomnguno 
l á la vez manífiHsta habn hecho la eutrega respectiva. negarse á Jrncerlo, ni impedir la corporación de ~n elector· 
IH• l tnl mi te. Art. 26. Al día siguiente, Jos. elector~s se reumrán en JU.U~ª pr8pnra-
, 11 1mi<-a f'I <1Pl Ef'tn<ln r}p Gnannjtwtn, C. Lic. ,Joaquín toria en el loc~l que se les hubrnr~ des1~n~1do, serán pres1?IClos J?ºr h1 

, , . . - . · . . . primera autondad flel lugar, á qmen asistirán en los trnbnJOS ele msta-
f!'Jll <xo11zal1'Z, qnP hahl"ll'~º obtf'nHlo hcPncia para se lación clos electores por ella cfosignndos, y resultanclo presentes la !11~
H'. t>-rn_1~nn'. ln,•~11t.P dnl G, lm.\~no, 11'1 hPt.ho ;.ntrPga. d~. él yorfa de los electores que ,J,,ha dar el D~strito, pro~ederá~ rn e~~;utimo 
J JC. J\1• él1:P• ~:illPJTPr•\ q11wt1 al propJO tiempo rnd1ca 

1 
seereto á nombra.~ un. presidente, dos eHcrut~~lores y un.se:r:-tcmo .. 

r1
11 

rf'C'ihido -l•,1 tnit11ÍtP a11tf'tinr. Art. 27. In~norlrntamen.te <lespnés, la a~toudad queyies~d1~ ~utiega-
'• · ·, ¡ 1 T · · l D . , , l • i • rá al ,;enetano los expedrnntes ele elec01611 qufi lrnbiere rnmln~lo, for-
S:nJH'rwr .Jnhutia <I:". nst11.·w te mang.o, proct<11n¡ á ]··.· .l l' l· . t .. ·e11t1ri"o1·)(lrdl11)l1",,..,cloreco1'eráunPJempfo.r · ' · · · ¡ }· 1 · l rn 11cosene! 1c.men regalln 1 '" , .. . . , . 

; ¡11 m:niiffr'-tll, a la .'''''tCH'Hl de su pre~11 P~ltt•; ... w llf'I~' o¡ suscrito por Al Hecreto~·io y visado por el P!esfrlente, y <leJará d otro en 
; ~<k f-!( Ctli ~í plurnhdad de votos, el C J,1c. Suturnmo ¡la Se('.reforía. Conchncla Ja entre~n, se retirará. 
· . ·¡ · l i Ai-'- 2º ·c11°tal't .. l<·> '\l coleg1' o electoral los electores l'resentarán sus 
1%-· 1.HtPl'fH 0 1 :l. ·O •. "<<c. " , . •• l • b' · . . , · - . . h· 1 · .. t . · rú -t. ¡ ereclt'nciales para su exnmen y c11.hfrcac1ón. La Dlf\Sl1 norn rnrá una 

f1·VaJ•tO ]r¡ ¡;tf-·8JCln p<r 110 tl wr en car eJa nrng n o 10 j primera comÍf;Íón ele einco miembros, á quiemis se pasarán ~os l"xpe-
lfl ,., r1 qn!· <l:ir C'tlf'rttH. • , 1 <lfrmtes y ereclencialfls para que dictamine so~)~e ellos. Y h .l~mfa, f\U 
''11'• f f fl1-rl. 1 )i¡1Hf<tdo Prr-s1d1~nte. - Joar¡uin Gon:udez,, escrutinio secreto, nombrnrá una sf;gundn lnrn1R1ón .de tres m1em~ros 
'. ;¡•(I • S' <;ro·tfU·;o. ¡para qlrn d!cfomino sohro lo;> e~p.echentes y Cl'í~denemles cfo }os miem-

, ·· , ·~ . ' rJ J.Tº 1 ¡ hros d•o la primern y de los mfhv1duos cla la mes~- , . , 
·> f1W. :-;1<:r1•tsirw '11,J (,on¡;.u·p::;~, df'l F::;._tado ~ .. ida t!º· Art. 2!). :r~os clid:ámeHeR sP. pres~ntarán im;c1s!tm<mte 111 vísp~rn de 

, lmcfí E1;ero ;¿~i <k HJOi -.Iuho Arm.t.nn, Oficrnl Mayor.¡ la 11 J0<·ei6n, y se ccmtraerá:n á ~xamm111· los expedientes con relación al 
, capftnlo tere1Jl'O de la prefil"nto ley. 

··, 
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Art. 30. Leídos los dictámenes se po d ·á · J · t J.~ l' 1 · cusión y la junta los aprobará ó ·. ~ 1 n mme ~a amellL"' á e is- /' Art. 44. Copia integra y literal del-.-acta se remitirá al Gobierno del 
votos presentes en el mismo d'a reprofaiá por m'.1-yorrn ahsolut~ de los Estado ó autoridad superior política del Distrito Federal 6 Territorio 
nomi~ales si las piden cinco ó\~á:1:kc~ :-con~micls las votacione· 1. ó 1 de que se tra.te y parciales de lo concerniente á·elección de diputados 
uno dirá sí ó no comenzand . 1 l mes. n e s~gtrndo caso cada con la cabeza y pie de aquel documento á la Cámara Popular del Con
el último que v¿te. ' 0 P01 ªe erecha del presidente Y éste será 1 gres<? de la Un~ón y á los individuos e~ectos. Copias. semejantes de lo 

Art. 31. Todo elector tiene dE:re h 1 . . ¡relativo á elección ele senadores se enviarán á la Legislatura del Esta-
te la aprobación ó reprobación de c º.e i pedu que se yote separada:n~n- , do ó en su caso á la Cámara de Diputados del Congreso General para. 
la puede hacer antes ó después deun,~. más1 cr1e:Ienc~ales; esta pshc1611 la computación de votos. Todas las copias irán firmadas por el presi-

A t 32 L . . cei1arse a e iscus1ón l t t d ·· r · . as dec1swnes de la \mt . · . e en e, escn1 a ores v secretano. 
las elecciones de sus miembro~ ~ ~ aceiicile la validez ó nulidad de Art. 45. Los presidentes de las juntas electorales de distrito. publi-

Art. 33. Los electores ue Jo'rºl map~ ª e~. carán el resultado de la elección y los avisos se fijarán en los parajes 
presentes a la instalaciónq de 11 .ª gtún impedime?-tº no puedan estar públicos acostumbrados. Los Gobernadores de los Estados, la autori
todo. tiempo á cond,icÍón d ª JU~ ª: será~ admitidos el?- su seno en dad política superior del Distrito Federal y de los Territorios. harán lo 
comisión respectiv" y apI·oeb qdue su ' c1.rn\1encrnles sean revisadas por la mismo con las listas de las elecciones verificadas en todas las demarca-

A .;. 34 " a as por a )Unta · · · · di • IL. • Cuando en una ) bl · · . Clones de su mando. cmdando de que se mserten en los penó cos Y 
g10s electorales, la prim . 1 ° t ª~~nd deb~~ reumrse dos ó más Cole- anotarán el número del distrito electoral á que corresponde cada 
mero de ellos las funcio ern du ~>Il a :pohhca desempeñará en el pri- diputado. 
los demás las clesem )eñne.s e mstal~c~ón que le atribuye esta ley, en 
nombrará con anÚcip~ .¿·nál un. comision~clo que para cada Colegio CAPITULO VI. 

Art 35 El l' c1 n a misma autoridad. 
· · e ia en que se 1 b "fi se reunirán los electores, en e e an. ve~i car las elecciones de Distrito 

ocuparán los asi'ento · fel edifiCio que se les hubiere designado 
á . s srn pre eren . l 1 l . . ' r que cmmenza la sesión E CI:'t e e ugar Y A presidente anuncm-

nes sobre cretlenci'ales · · 1n bs~gmda se dará cuenta con los dictáme-
to ' ' s1 se iu iesen t · l f . res que lleguen á última h - enu o que ormar por los elec-
forma prevenida. ora, aprobándose ó reprobándose en la 

CAPITULO V. 
DE LA ELECCIÓN D 

Art. 36 C l . E DIPU'l'ADOS y SENADORES. 
t el " ac. a Colegio ele t l 
a ? propietario y un su len~eora i;o.mbrará el día señalado, un Dipu-
t~no Y un suplente uno; t Y ehgll'á en seguida un Senador propie
titución Federal. ' Y 0 l'os con los requisitos que exige la Cons-

Art. 37. N <? pueden ser el . . 
de la República ni los M ~c~os diputados lll senadores el Presidente 

DE L.\ ELECCIÓN DE PHESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

Art. 46. Al día siguiente de nm:ibrados los diputad~s, cada junta de 
distrito electoral Re volverá á reurnr como el día antenor: y los electo
tores, repitiendo lo conclucente de lo preceptuado en el articulo 35, 
nombrarán por escrutinio secreto mediante cédulas, una persona J?ªra 
Presidente de la República. La votación se verificará en los ténnmos 
que previene el artículo 38. . . . 

Art. 47. Antes de concluir la sesión se extenderá, discutirá Y apro-
bará el acta que de ella se levante :firmándola todos los electores pre-
sentes que en seguida se retirarán. . . . . 

Una copia de ella se remitirá subscnpta por los mcl1v1duos d~ la.me
sa al Gobierno del Estado ó autoridad superior política del Distrito 6 
'l'erritorios Federales, y otm á la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. El resultado de la elección se publicará en la forma que 
fija el artículo 45. 

Tampo~o puecle~1 serlo lo:gis rados ele ~a S.uprema Corte de Justicia. 
de Haciendn; Federal. los ~ueces ele Cm~1~1to Y de Distrito. los .Tefes CAP~TULO VII. 
sus Secretanos. los Jefes, p º~andantes l\I1htares, los GobernadJrP.s, " , , . - . ~.ef~s de fuerzas con mand 0 1{hcos. l~s Prefectos, los Subprefectos los DE LA ELECCIÓN DE .MAGI::lTltADO::i DE LA ::;UPHEMA cou rx; D1'.: n;::;TICU 

I~ores y los J11eces d p . o, os l\fog1strados de los Tribunal s' . l e:' 
CJerzan respectiva~ et ruuera Instancia en hs dernar ·' es d upd- Art. 48. Al tercer día del nombramiento de diputados Y senac ores. ~1 

Estas restriccion:nc~ los .mencionados carg~s. ~aciones on e toca ~acer renovació? de Magistrado~. total ó prn:cialmente. se h~rá la 
de::tr!> de los treinta dí IU~>renc!en á los que, en los dí l l 'ó ó elección por el Coleg10 con las formahda:Jes prescnpt~s e_n los1 artículos 
penado las funciones á as cllltenores á ella desempeñanª~ }1: ~ ecl u 35 y 38. Se elegirán uno á uno los Magistrados que .md1qne 3 convo-

Art. 38. ConcluÚ fue s~ refiere este artículo Y ne esem- catoria ó cuando la renovación sea total, quince m::ig1s!rados. El orden 
p~oceclerá la Junta ~as ª~ritualidades prescript~s en el tí 1 35 ele la elección determinará la antigüedad de cada Magrntraclo.1 t 
distrito electoral res n~i,n rar el diputado propietario queªfo cu 0 á ' ¡ Art. 49. Terminadas estas elecciones, se extenderá Y leerá e ac f' ~e
creto y por m~clio 1 pee ivo, haciéndose la elección or {j16. su pondrá á discusión. se aprobará y firmará como las de los ~fas an e~io
la ánfora, que se 1~ el cédulas. Los electores tleposifuráne~c~u n~o se- res, disolviéndose en seguida la Junta, Sesacanín dos copias autonz~
regularidad: se le~a 11~ rá en la mesa; procediendo ~01; orle u ·1º 0~ en das de dichas actas para remitir una al Gobierni;i -d~l Estado ó a~t0;
la mesa y cuando 1~ 11 arán de sus asientos uno á uno p t 1n, 1s1 en1cwdy dad superior política del Distrito Federal ó Terntonos. Y oh·a 1~ t d -
en voz alta y por ltYª cesarlo el movimÍento el sec;et~:ioª ~1~rec 1~ ~ mara de Diputados del Congreso ele la Unión, publicándose 18 fül 

0 

t11!1a prudente es¡Jeraos, ve.ces, ¿ha concluido l~ vota~ión? v dle:guén arl los candidatos, con expresión de los votos reunidos á su favor. 
)Jén en ' 'acrn.rá las é 1 l . " .. pu s e e 

Cu 1 vr:z alta Y de igual m~d c ll u as sobre la mesa, las contará tam-
hient~ Tuera ele los escrutador~~ fs .leer~ una .á una hasta ~o1;1cluir. . CAPITULO VIII. 
neas 0.s nombres que foa 1 °1 m:i1 á ln lista de escrutuno, escn
en gr:~~hcales sobre una h;JrÍz sefrrrE10 y anobtndo los votos con lí
para co~f separados las c6 d i'.ºn ª · ' l otro escrutador irá rauniendo 
pie el pre~Í~ltarlns con la 1i 8~~ as EcorreRpondientes á cada candidatura, 
duo y de' 1 .ente, leerá en y ,' · lt s1tando ~sta conforme. se pondrá en 
mayoría ~b1 ]1"á electo al qu~zl ª b~ os nom)n·es y votos de cada irnliYi-

Art. 39 S~? n~a de los elect :u iere remrnlo, por lo menos, los ele la 
de l . 1 ningún ~an 1· lores presen~eR. 

, os votos · l Ic ato ln b · · l 1 núnwro . , se repetirá la elec . 1 iere reumc o a mayo~fa absoluta 
igual 1 l quedando electo l ción enti:e los do;;. que obtuvieron mayor 
eleceÍ ac de sufragios en n~ que obtuy1er~ la dicha mayoría. Si hav 
te . 1 ón, pero habiendi 1 á~ de tlos canchdnfos, entre ellos se'hará la 
conic 0 fmayor número) 1 rmsmo_ tiempo otro canclillato que haya ob
ba i_npe idor y el segundoc ~ votos que ellos, se le tendrá por ¡)rimer r .!ªS4 reglas prescript se sacará c!e e.11tre lo~ primeros por Yotación. 
t 1 · O. Cuando en ¡ as en el articulo antenor. 
p~~eetltr~ t~os candiclato~s .<~scruti1:ios resulte empate ó igualdacl de V<J' Art e4clllu~~ la suerte á,cf:m.¡epelhrá la votación y suhsistitmdo el em
vot . l. 81 apn.recie . iu1 ,n e eha deülnrarse eloeto. 

os en fa d ·1011 eéclu lns e bl · Art 42 vor el candido.t · ' 1.1 aneo,. se conslllerarán como 
misr . . La elección ele l'! que hubiere obte1mlo el mayor nt'imero 

nos térin· < 1putflllo sur le t I · · Art 43 mos prevenid 1 >. n e, se iará en segmda en los 
ción del · Concluida osta ~~ p~ra a del prnpietnrio. 
criptas senador pro¡JietarÍ cc1ón se hará en actos sucesivos li1 vota
de voto:n el artícnlo 38. El o ~~~~suplen~ c.on las ritualidades pres
co si 1 ~ue .haya obtenido p ¡" l ent.t; se hnntnrA á tlec-11uar el númt>ro 

as uub1ere. cnt ªcandidato Y el de las cédulas eu l1lan-

DE LAS FUNCIO:NES ELEC'l'Ol~ALES DE LAS LEGlSLATUR.\S. 

• l' 
Art. 50. Lue"o que la Lerrislntura de un Esta•lo reciba los expeL ien-

º o l . á tes 1le los Colegios relativos á elección de Senadores. os pasnra una 
Comisión escrntatlora que re11dir(1 dichmen. deelrir.rndo elA<'_t'1s ~ los 
que hayan obteniLlo !11!1,Yt'ría absoluta de sufrngios pnra prop1etar~o Y 
suplente. Si no hubiere habido máR qne mayoría relutivn. ln Legisla
tura elegirá P11tre los que fa hubieren obtenido. procediendo t>ll los tér
minos que disponen loB artículos 38 {L 41 de esta ley. 

Art. 51. Si en In. ocasión á que se refiere el artículo qne precel!e. se 
hallare en receso la Legislatura, será desde hwgo convocmln tí ses10nos 
en la forma que preYenga la legislneión particuhir dPl Estn~·i.7. 

Art. 52. I,a di::wusión y votación del llidtum'n de la eonus1L'>n escru
fodom, así como la eJi>c¿ión en su ('aso que previN1e el nr~ículo 50, se 
harán en una sola sesión que se consagrará á este único oh~etü. 

Dt'l aetl't se lev1mtnrán tres copias l'Oll la. inserción d~I dH:tnmen au
torizadas por ln. 1m'sa. unn se r(>mitirli al SP!l!Hlor prop1ctano,_ otra nl 
suplet!k .\ la tt-rcern, t\ la ('omisión pNmam'ntP del Congyt'SO Pede~':.\~. 
con la,.; li::>tas de escrutinio de la Legislatura y los expedientes reciln
dos ck• los Colegios electorales. 

L:is legisln.tufits cumplirán con ln!5 funciones que lPs t'ncomitinda es-
ta ley dentro del tit'mpo oportuno p1ira que los senallores puedan pre-
sentars~ á las juntas prepamt.orin!:'. . . 

Art. n3. La computación de votos pnr11 senndo~·es del Distrito Fedo
ral. se hará por la Cámara de Diputadt'R lfo toda preforenl'i~1 ~n lut.>go 
<'orno 5Lttede legítimamente instalada. con el mirn10 prL~eed1mleuto HS
tablec1do para lru; Legislaturas de los Estllllos . 

.. ·-------- ------ .. 
---·-~·--- --- . ---·-· 
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4 PERIODICO OFICIAL 

CAPITULO IX. . 

DE LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN. 

rt. 54. Todo ciudadano mexicano tiene derecho á reclamar la nuli
~e una elec~ión primaria ó secundaria, ante el colegio electoral ó 
amara de Diputados, respectivamente, con tal que l~ haga por es-
1 antes del cha en que ha de votarse sobre la credencial objetada y 
lándose en una de las causas que exp1·esa el artículo siguiente: 
rt. 55. Son causas de nulidad de unaelección: 
La falta de un requisito legal en el electo, ó el estar comprendido 

as pro~ibici~nes. de Ja Constitución general ó de esta ley. 
L La v10lenc1a eJerc1da por la fuerza pública ó por autoridades so
las casillas ó Colegios electorales. 
II. Haber mediad? cohecho ó soborno de cualquiera parte ó ame· 
as graves de autoridades. . . 
V. El error sobre la persona elegida. 
:. La falta de la mayoría de votos reguerida por la ley. 
· I. El error ó fraude en Ja comput11c1ón dt:1 votos. 

· Macmanus, representante de "The Cananea Consolidated Copper 
Company, S. A.," para la construcción de un Ferrocarril en el Esta· 
do de Sonora. 

Artículo l. 0 Se autoriza á la Empresa denominada "The 
Cananea Consolidated Copper Cornpany, S. A.," para que por 
su cuenta ó por la de la Compafüa ó Compañías que organice 
al efecto, construya y explote por el término de noventa y 
nueve años conforme ~í las prevenciones de la Ley sobre Ferro. 
carriles, fecha 29 de Abril de 1899, una linea de Ferrocarril 
en el Estado de Sonora, que partiendo del mineral de Cana
nea, donde entroncará. con el. Ferrocarril de su propiedad de 
Cananea á Naco, llegue á la Villa de San Marcial, quedando 
facultada la misma Compañía para prolongar la linea por una 
parte hasta el Golfo de California á inmediaciones de la des
embocadura del Hío Yaqui y por otra hasta. Agiabampo 6 To. 
polobampo, pasando por la ciudad do Alamos, y para construir 
tres ramales que partiendo de la linea troncal en los puntos 

CAPITULO X. que apruebe la Secretaría de Comunicaciones y Obras l 'úbli-
DISPOSICIONES GENERALES. cas vayan, una á N acoz.ari, otra á Zahua~ipa .y el o.tro hasta 

~. . . . . un punto del Ferrocarnl de.Sonora; en la mtehgencia de q.ue 
lrt. 06. El caigo de_ elector es gr'.1-tmto y obh~ator10. Nadie p;1~<lt· , se fija á la Compañía el plazo de cuatro años para que d6 aviso 
usarse ?-~ desempenar en las casillas ó Coleg10s electorales los car- ¡ . t . . 1 . l' l asta el Río y aqui el de cinco 
, ó comis10nes que conforme á esta ley se le asignen. s1 op a poi p10. onga1 s~ mea 1 , . 
~rt. 57. En las j~ntas electorales no habrá guardias ni se present.a- j a.fim; para dar igual aviso respecto de la prolon~F1.c1~n hasta 
1 con armas los cmdadanos. Para deliberar en ellas sobre la inteli- Aaiabarnpo 6 'l'opolobampo por Alamos y el de sets anos para 
1cia y _ejecución. de e.sta ley, se formularán proposiciones escritas da~ el aviso respecto de la construcción de los tres ramales 
3 admitidas á chscus1ón serán apro1?adas ó repr?badas á mayoría mencionados. 
~oluta de los votos presentes: el presidente de la Junta concederá la A t 2 o El cionario comenzará dentro de seis meses 
1abrn por turno y por sólo dos veces á dos electores de los que la r · · . . conce.., . l . d d d .· ·á 
lan en pró, y á dos de los que la pidan en contra, el uso de la pala- el reconocnmento de la Ime~ que se e conc~ e! an ° a\ 1 ~º ' 
t no puede exceder de media hora. Tomada una ref>olución cualquie- la Secretaría de Comu111cac10nes y Obras Publicas con qmnc.e 
debe ajus.tarse á ella la ju~ta que la hubiere acord~do. . días de anticipación del tiempo y lugar en que hayan de co
\..rt. 58. Siempre que un .cm~1adano fuere electC? diputado s1mu~tá- menzarse los estudios del terreno. 
Lmente por <;los ó m.ás distnt<;>s, deb~rá preferir la repres~n~ación A t 3 o El concesionario ó la Compañía 6 Compañías que 
~el de la vecmdad; si no es vecmo de nmguno, por el del nacimiento; .r: · ·. . · f · 0 kilómetros ·í los diez y 
10 es vH·jno ni nn.i.urnl de los Distritos donde lo hayan nombrado, la orgarnce; deber~ termmar vem 1cmc ~ ' . . . 
ll'te decidirá cuál debe representar, cubriendo los suplentes la re- ocho meses y cmcuenta en cada .uno de lo~ anos sigment~s, 
~senfación ele los Distrit9s que resulten vacantes. pero de manera que quede concluido el cammo dentro de sie-
~rt. 59. (~t:ulnn derogactas las leyes de 12 de Febrero _d; 1857.Y: sus te años. . . 
Jrmas ile 23 de Octubre de 1872. 23 de Mayo ele 1873, lo de D1ciem- E 1 l , la Compaf'lía conces10nana ha.:ra uso de 

1 d D . · b l 1882" n e caso e e que b 
de 1874 y 6 e icH:>m re e e ' · l f: lt d 1 concede en el artículo l. 0 de este Con-

Hfrrdo CharMo Diputado presiclente.-Edw11·rlo Rincón Gallatdo, tª tacu ª qul se e su linea y construir tres ramales deberá 
iador presidi:>~it~.---Constancio Pefia ldiaqirnz, Diputado secretario.- ra 0 • para} prdo ongarl' · ~ l s tres ramales dA~tro del 

• - S d t · termmar as os pro ongac10nes y o . 
(. oí-da11ccres. , ena or secre ano. d . ~ t 1 . ectivamente desde la fecha . . . d . 1 plazo e cmco anos con ac os 1 esp . 'd 
'Po~ t'.lnto, mando se imprima, publique y circule para su ebK o en que dé el aviso de opción de cada prol~ngac1~~ y repeti o~ 
nplnmento. l ero quedando obligada dicha ( ompama á entrega1 

. '" . . . d' 1 l D' . rama es, p . k'l t. l I -Dado en el Palacw :Nacwnal de México á iez y oc 10 e e 1ciem- ualmente cuando menos cmcuenta ·1 óme ios en as pro on 
de mil novecientos uno.- -Porfirio Díaz.--Al O. General Ma~uel an . · u ta en el conjunto de los ramales en eu caso. 

n:.1ález Cosío, Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación. gaACiones Y0 CILnc en h . de la vía entre los bordes interiores 
> te" rt. 4. a anc u1a . . . 
resen . d l . l :i de un metro cuatrocientos tremta y CJnco 

. l' . d á fi e os ne es ser" . d' t 1 . ·á<l' os 
[lo comunico á :(l. ~ara su i~te 1g~n.crn Y e~ s nes. 1 , milímetros. El peso ~e los rieles, l~s !Jen .. ien es Y 08 .1 ' 1• _ 

.. iibertad y Constitución. ~.éx1co, Dicie.mhre 18 de 1901.~;GoNZALEZ de las curvas serán fiJados por la Secrntaua de Comumcac10 
'-IIO.- -Al Gohernadoi· del Estad~le H1clalgo.-Pachuca. Ob l', bl" as · 
1 '"'' ta lito rna• do se iia1prima, publique, circule Y s0 lf' dé nes Y ra.s_ u 11c." ; fJOr v·l¡Jor ó por otro ¡.i~tPma que aprue· . ' . . La tl't\CCIOII St• lcll ,t ' ' r 
dt'tJJdo Cll!llph11i1ent1; ' • b )· sf' ',tal fa de C••lllllllÍCilt:ÍOllt-'8 y Obras Pub ll,as. 
l'aliido del c;,,r,¡,.r11 o en Pa('huca. a 14 dA E.nero rle 1902. e ,t _c!(I l' _,. c ntrihniri rne11!rnalnw11tP des(le lue-, d . . G l Art » _,a ~lllpHSit o ·1 l l 
/'nlro L. Rudrfouez.-F<:o fler11a11 .e:~, ::;t'cn-tarw erwra · '· 1. l . . · <lP Ja coHcesih1 con la ca11tH at '' l:J 

.1 go y por t(I( 11 e tc1 nnno , . . 1 • . . .. pal"l h ¡11 ,,pPtciún tecn1ca y a• m1 
trPsciP11t(J,;; e1nc11e11ta p<>sos • ' ~ . l· : I· I' ·ea · · l ¡ L' •• , .·¡ por ¡,, (]ti(~ cori·espo111 ,1 <l .t 11. 
mstrnt1va • 1-' t'enocau1 . . ·l .. ·J ,·;.. ·le' ; . 1 C· ,, : Qa·1 l\'hrcw!· Pn P c.a~o •P. opuon -
~1n11c·1pal (o ,t11a1H .t. '1 '='' · ' . ' • ;.. T ¡ 1 • -
v . . 1 I>' Y· qui y.- '\111¡1bampo o •l.flf• iJ i,trn 
¡.. 8 ¡inilo11uac1011f'S a \.1 11 •1 u • ,.., . I , , . ,.., ' 1 .. t. l·t1l Ú ('UatroÓl'tltOS pe.SOS )' OC 111 
po, se :lllnlPntara a <;all H ' . 

- . t l t-''3118 fP~pPCliV<llDAlltfl • . l 1 
cien os ·' ·1' . . . . t n<11·1. sn domieilio l)l'rnc1pa e11 iL 

' ¡\ rt. () .º Ja Clll pt p¡::,\ 1-' it 

Cilllhd de Noua\Ps, So11Ma. ¡ I W 
A '.t 7 º I ,1 ""Fnqm•:·W podn\ importar lilire ele tP1 n e ase ( 1 

J • • ,, , :ó . l I nas y dt> imp11P!'t11s, ya ~efl' 
8f1;CUION SEGGNDA. 1 d"rechos dP. jmpoi·taC't 11 0 ª'11 ª '' t' ¡. ¡ limitada qun ti je ll1i , 

- 1 é~t1:S fedPrales 1) Jocalf'S, IJOI' a Ü('<llll 11 'pll 'b'1º1•·1s J)'ll'l }·t C:,,11:;' ' 
' { J • d · ' 1 1 (''\ S ll ' '-'' ' ' ' 

~t~i::-. , .. siarn1,i!lar:;1 r:ic>r ntlor <~n junto de tremta pesos, ce)l a- St'c:rPtada de Cc.inu111c;H·1ones )1 , . ¡ l F •rrocarril y li11e1". 
- i· • • )or n ua sci a Vt-'Z, ' e ' . 1 , 

·1,t,•: 1;a11<·hlad~tf!. 1 trucc1érn y t-•q111po, l . ~ 1 . arlÍ ·ulos á q110 Sfl n-fiPrt' t' , 

Contrato. ,.., • . tt .. Jpgr:ífic:i y -n~; llCC1'Ro11n~, ,º~roc'tr~·i!Ps segúu el si~terna dtJ . 
!,,hr:.·''; r1Jfl'I· <·l ''.índ:mnno Ge¡ieral .l•'nt!l<'l~wo z. Mena, SPr:rPtarto j artíenlo 74 de la L~·y ¡.;ob1e l<t! < ' " 

i. L .Hd"-" r!f~J f >1>.spr~eh'• !lo (;,,m,mH;a<:wnNi y Ol;Tª_s Püh~HT:n~. en' tracción que se apruebe. 
'·''""'"·t 11 , 1;,F~n dd EJC~cnbvo 11~ }p 11m6n, y el C1ndadano .01nás ¡ 

S~~CHETARIA DE ESTADO 
Y DEL DJ<:SPACHO Jm 

:omunicaciones y Obras Públicas. 
MEXICO. 
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PERTODICO OFICIAL. 

~Tt. 8:..0 El dE>rPcho de vía á qua se refiere la Regla I del 
. articulo / O ele la LE>y s11bre F .1 . . bl · . 1 . . nrocarn es, st>ra el mdispensa-

·.e Pª! a a construcc1ón del ferrocarril y para sns dependen 
crn~, sm excedPr de setenta metrú.s 

Art. 9 º La EmprPsa e b . . fl d •• • ', • • 0 rara por ~·tes e pasajel'os y mer-
canc1.1s como maxunum, las cuotas signientes: . 

Pasajeros. 
Por tra m~porte l · u·.. , ( A pasnJeros, por kilómetro recorrido: 

r11mera clase _,. ~·"ªt 1 1 · · ••• . ~1Pte centnvos. 
~.-,., 1111 a c ase (' 
T . . 1 · ·· · ........ ,ualro centavos. 

e1 ce1 a e ase 'l' . ··· ... . . ... res centavos. 
A cada parnJm·o se le d .. á . . . ción siguiente: · ª mitir eqmpaJ~ hbre en la propor~ 

PrimPra clase . 
S""unnda 1 · · ·•• · · · · · · ·· 50 k1lógramos. º e ase 30 k"l . 

_ Tercera clase · · · · · · · • •· ·· ~ ogramus. 
~ La Ernvr~~a ne t l ·á· · ··:···· . ... 15 k1légramos. 
te Cf>nta vos pnr ~n en< 1• obhgacii'lu de recibir menos de vein~ 

Almar.enaje . 
Tuda Vf'Z que los dueños ó consignatarios de mercancías ne 

hayan ocurrhlo á sacarlas de los almacenes, deSJ•Ués de caa.:. 
renta y ocho horas d1:1 haber recibido el aviso de i:iu llPgada, 
paga~á un centavo dia1·i11 por los primeros quinl"e días, por 
frar.c10nes indiyi5ibles de cien kilóg-rarnos, y dos centavos por 
cada uno de los días que tranE<curran de los quince primeros. 
Los metales preciosos y o~j .. tos d~ valor pagarán el doble de 
las cuota~ anteriores p•1r Citcla doschrntos pesos dA valor, ó 
por fracc1mws de doscientos pesos. La Empresa put·de cobraT. 
además, lo qne fuere preciso por gastos de recibo y entreg& 

en los almact>1ws 
-Art. 10. La Empresa cobrará por el tránsito de trenes rle 

otrns ferrocaniles por sus vías el si>s»r,ta por ciPnto d~ lo qn& 
con arre~lo á ~u tarifa. importaría el flt'te ó pasaje de los efee· 
tos trau:.porta<los. ' 

Art. 11. Pura los efectos de la carlncida<l á que se rPfiere 
el artículo 46 lle la citada lt'y snhre ferrocarriles, s~ conside· 
rarán como secciones indt>pf'11dit>nt.,s: 

á que lo tr~mspurte~JasaJero, cualquiera qne St'a la distancia l. La linea principal fle Cann11ea á San Mar('ial. 
J.l/1-rr;ancia1>1 II. La prolu11gación ch~ San Marcial al Hío Y:iqui. 

Pnr !Me de cada tono) 
11 

· ." UI. La prolougacióo de San Murcia! á Agiabampo ó To-

lónwtro de distancia r ª .ª1 de mil kilógrumos, por cada ki· polohampo. 
t-corra o: p . IV. C'ada uno do los ramales. 

rtnwra clase... 15 centavos. .Art. 12. En covf.1rmidad con )(l rlispnesto en el articul'l 29 
~1:.,guncla clase .• .'.~.".".".:~: 1 .1 de 'la misma ley sobre ferrocarriles, no se hará durante el 

erc .. ra dase · · · ·•· ' centavos. é (' .•••..•••.... 10 centttVos. t rmino de diez afius, otl'O contrato P""ª con•tmir líneas pa-
.narta clase. 8 cetitavtis. ralelas en todo ó en parte á las ele esta co11ce:;;ión dtlutro dtt 

"· 7 c .... 
11

tavos. uua zona de treinta y trt>s kilómPtros á ambos lados de la .. ¡ .. 
Sexta clase ..... ·• · .... •· ., 
Quinta cla.s" · · · ·' · · · · • · · 

··· ··· · · .............. 6 centavos. solamente en la parte obligatoria. 
La Empresa 

00 
t 

1 
.: . • Art. 13. El <lepósitn do diez y seis mil qninirntos pesos"" 

c• r n ta centavos ºº'. 1 '' "~ltgn c1ón de recibir menos de ci n- Bonos de la Deuda Pó h Hca Cuu sol i<la d" con SI i mido por I • 
qnn !;ea la dista'

11
P?r cualqmera cantidad <le flete cualquiera Empresa en la. Tesort>ría General <le la Ft>dPración, garantiza 

El 
Cia. 1 l )" . d } \ I" . l '' ' exceso <le • . . e cump mnento e as o > 1gac1u11es qne a vumpaiiHl cnu"e-

nelodn y pm· kiló?,:~;;.~es Y expresa, quince centavos por to- ~ionaria con~ra~ por el pre.•ent~ Co~troto •n 1<> .qu.• se refi•·"• 
T.odn fracción de ¡ .

1
¿ a la hnen pr111c1pal, en la mtoilgencm de q11e .i .J1ch» c.,,., .•• 

ro. •n el conc•ptn d " metro se .contar& por kil<imetro ente- sionnriú hiciere uso d• Ja facultad qntt Je <la el urtículn !.' P'"" 
kli óm •lro•, se co ns id q :''.'. toda d" t• ocia d• n: e nos de quince pro longar sus. lineas h 3't• el Río Y a q ni y A g; aba m po ó To~ 

Toth>s !ns p•ntluct "'ª'ª~orno de quince kiltlmetros. polobampo y con•truir los tres ramal··• que en e•• a<tic1Jln •• 
ma y nr <I e 150 k H<ni '~s. 11 ªcuma les q ne recot ra u u na distancia men cinna n, dopn>i to !'á a• lemá s en B ouos d • 1 a re r_. i 1 a 1.),u · I • 
gnz,orñn do ""ª r:h ~. ";" Y .que se destinou á la exportación Pública, al dar Jos avi«>S de npciún respectivo"- la suma quo 
ta' ~.i a ola 

8 
<' 

11 
e 1 pi· : J.ª ' " ~111 cu en ta pm· cien to s "bre las cu o'. corres pn ud a á la 1011 gi tut! ti e ca<I a p rolo 111 ga citlu y ra n •n 1. c·• 1 · 

de hi11n mrnle la ex' "' .º teCi1t1to·ato. si<mtpro que se compruebe culántlnse el depósito ,\ razón tle ciento e; nc11r11ta pe-os J' or 
Q netl a con ven;.{""ª ció u. kilómetro, para gara" tizar el cu ro plim ien to del Con trato pnr 

hóH de piPClra 1131.1•11 ~ 111e: Pll caso de que la proclncción <.lel car lo qm~ toca á t>sas pn1lo11gueinnel:i y ramalt•s 
sn •· · · · · on,i •1UmP1 t· l d Mé · O l · · J ·1 · t ~ m <\ JIIH:io clel (·' 

1
. 1 are h grado tt bac1-rse uece· l x1co, ctn )fe ve111t1cnntro l1H m1 11\lvecien ns uno -nn~ 1 • · .ro HPl'Jlo su ·· ¡· · }' · Z Al l''b · 1' ' ir • H,'b·· · ma ni ia1a dt>) .. 

0 0 
l'Xportac10n, 1 lf.frutará de la 

1 

'ra.nctsco . · ena.- \.U rica - onms ltLCtcmanu:;.- u 
1

1· 

sohrn la¡.; c1;utas t/. t·c que los dt>mús productos uacionales ca" L"a t•rifus do ,J"' as en esto C@trnto. Es copia. Méxicn, Odubre 24de 190t.-Sa11tiago Mélt•Ú!:, 
crp'"¡., t i.ncandas s · · l'f · 1 S b · I> 'b · 
G l 

... 11 1-1. por SP\·ci e1 nn fil t>renc1ales, de base de- u secretnr10.- .\.U nea. 
, , ue1' 1 . o11t•s y "º t' t bl . d '· 10 y a Uom _, • s a t'CPrau ti acuerdo e11tro el . á )•t. ¡ir()~ 1 • JHllllU lllPtld" i , ) ·)" . . 1 ""lf""O•l flli""O•Ufllb '"":•: fllU""C•t CfllU""l•Cfll .O""C•O UO"'CO""C•U OO"'CO•O•O UO"'CC•UfllC 0"4U•Cfll0 0"40•Ufllt U""C•O.O"'Cl•l•Ot"4U•Ufllt 0"41•1 O"'CJ J-"4U•Cfll0 J-.l'fti.· 

e · ( e1 ..-11<·1a dPist' ' 1e11c O a. a ( 1sta11Cta J'eCOl'J'lda 
,. En ningún ca~"¡,; :::::.Y cla~e <lo J., meI"l'allcias. ' REG LAJ\fEN1'0 
llliea d1-1 la Comirnf" ·1 ca1~t·1a extrnnj .. ra importada por la 
la me . 11.1, troz·11"\ 1 f . . 1 1canc1a Himih n . •· ' ' e una ta1·1 a mas veulUJO:::ia que DE LA 

El C••hrn do ttol • r.mex;~~:;;;.amus 1 EIPOSIGION QUE SE CELEBRARA EN 1903 
la <.'nmp!ulia JH·r ~gianir•~. tptP SP trn11i'mitinen por la línea del 
las niercaiici'·... os pae:ll.J(:ros, l't'mitentes ó cousic•i:atariod de I! 

. ''"• tºll 'ISll l ,.., 

~ª'ª t·onmumcr¡r 
La compra de la Louisiana. 

carnl, 110 pod .. · . '· 11 os co111•x1 1s con c,l St!rvicio del forro-. 
P<:1· C"ll" l ,l exc1:•dpr de In Rioui"'ntn· . " .... 1nPns· • "' " ,c. : 

IDÓS .•le lu r • .i.,.. ',j'/,: T~e cou~e11ga hasta diez pn lnbr.,, acle- ! (e o N T 1 N ú A . ) 

tan<·1·1. l · PC< 1º 11 Y fii m·t que se tr ts "t · ¡· 1 · 
1
, ' ' " "'"11 k ;¡ ,.,, "p l r · . · 1 nu • " u 11 ª < "· ' 16 • El ~ .. e 1·etn 1-io <1 e Hacio1 nla e•"' tratan\ el ed 'ficin ó 
nr Cll I• 1. . 11s. q11111ce ce11tnvo,.: 1 l"fi · . l lr.b .. . 1 ·l < IPZ k1lónwtw.., 

0
,.. l 

1
... ~-. ; <>< 1 cuH que i'wau lll'C~·~anns, para co11:;trt111 1s t•u ,.¡ lu_;<ll" 

r,\ In·ts "' 1.is en < 1i:;ta11cm ó por c·11h P'' ¡ · 1 1 l · · · l ... \ · 1 ' ·, 
P

riti '· <)llP co11tt•n<tt1. <>) 
111 

• l . ' ' · , 1-·scc1gH o para. as f'X 11lnc111nes tlt> G-11 llt>l'llO rlll a li~xp11:m.!tOO. 
•t•ras "f ,.., · e11SHJA so we las die~ •1al·•l11""' d ¡ ¡ l '1' · · .1 1 L · · ' · C • º 

0
' paua1·á CU• ·J • º ' • • ' º' "' '° ll Compra < e err1tom> uO a •IUl<l>ll\O 0 cuyo ef•<O> 

e Ct>lltavos poi·l':>iHez p~Y'b' 0 mas la_ part.•~ propnrciCJnal tl q11i11· qu~da aut1lt·iz·ido 11ar•t lncet· lo:i c·11H•'"lt11s ,ll"'C•·:nrios t.ltt 
' ... '' ras en c:1en kilómetr )S · l ' ' ' ' · ' · · < • 1gua mauern y bajo las mi.-smas comlicioues llts cvstulllbte 

1 
.¡ 

j 
¡ 
¡ 
) 
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6 PERIODrro OFICIAL 

:a los otros edificios pú1 •licos <le los Estarlos U nido¡;;; pAro de tlos años, no pu<liendo comenzar á hacerlo antes del I 0 de 
mpnrte de los cor.tratos para la con~trnccitin del Pdificio 6 Julio de l902y terminandoán.1ást11rdsrd l"deJuliocle 1904. 
fido¡;; no PXCP•lerá rle ]a snma de closcie.ntos cincuenta mil 22º Ningún ciudadano de pafM ext.ranjero Heril consicfe;ado 
~ni:: {$250,000). cnya cantiñarl, ó la parte. quA dA ella sea ne- reRponsable por la infracción de cualquier patente de privile· 
u:iria. queda rh•s,le lm'!go •lecrNlata tomándose del dim~ro del gio concedida en los E~tad ·s Unidos, <'>de alguna marca de 
i;:oro que no tf'nga otro destino. El SP.cretario de HaciPn fábrica de loM mi:o1moR, siempre que esta infracción sea, ó e:ité 
hará qne los planos 1fol e•Hficio (, e•lificins de la SPcretaría relacionada con ~lgún artículo ó cosa que se exhiba en la Ex-· 

rn aprobarlos por la ,Junta dP.I Gobierno, qu~dando faculta posición de la compra de la J ... ouisiana. 
para rlisp11ner •le pJl,>s y riel matP.rÍal que Jos componga, 23º El Secretarin de Guerra queda autorizado para nombrar 

ia clamrnra de Ja Expnsfrión, prf'firiendo á la Ciudad de á los oficia!es del Ejército que sean 11ecesarbs, á HU j11icio, pa
int I .. nuis ó á lct Cllmpañía cfo Ja Exposición, en un valor 1 ra formar las comi:1iones que crea convenieutes en relación con 
reciativo quR ~P fijará corno lo crea convenil-'nte. la Exposición de la compra de la Louisiana, para que pre!'len-
17º Los comisimrndos nombrados por el Prt>sirlPnte, pAtci- ten un informe al Comandante Militar del Deplrtamt>nto de 
rán por sn<:: 8PTVir·ins y gastos una remuneración de c~nco fylissouri. Los oficiales que He hallen cumi .. ionados con tal mo· 
íl pesos($ 5,0CO} al aiiu cada uno, que se· )ps pagHá p•11r tivo, no e:-:tarán sujetos á pérdida de pago ó de categorí:l. á c•an·. 
Sf'cn t~ria 1ie Hacienda y pol' cu1-nta de las cantidac..les que sa de este no111bramientu; ni recibirán remuneración adidonal 
han dPcrPtado· para esta Expol'ición. alguna del Gobierno ni de la Expu!iición por los servicioM que 
1~ 0 Ningún miembro dA Ja Comisión N:iciona) ni de Ja presten en el Certamen. 

wta ne] Gutiernn, ~en nficfol ó no, sPrá rPsponsable pe1'so- 24º Ningún pnnto de este decreto deberá interpretarRe de 
!mente por ninguna deuda ó compromiso que contraiga la 1 manera qne pueda creará los E~tados Unidos alguna reRpon· 
r1misi6n ó la Junta. ¡ 8 :lbili<lacl dirf'cta 6 inclirect11, por cualquiera deuda ó compro-
19º Como la Sf'crPtaría dA Hacienda ha, cntificaflo co~ 1 mi~o. contraído por b Exposi?ión; ni tampoco au,toriza ning_un~ 
~ha 6 cie Ft-brno dP. 1901, que Ja Colr!pañia de la Exposi- sohmtntl dP ayuda ó ~ubvenc1ón d~l. Congr;Po. o de la Te1'1~>rea 
ón dt~ la Compra de Ja LonisiHna Je ha pre¡:entado pruehas ría rle los Estados. Umdos p~ra aux11Iar ó !1pndar cualquier 
sn satisfacción rlP. <J11P. ha levantado un capital dP diPz mi deuda ó compromum contraado por la Com1s16n. . 
mPs de pPsns ($ 10 OO'.J,flOO) para inaugurar y JlPvar á cabo 25" Como condici6n previa al pag? ?e la subvención que 110 , 

·1a Exprn-icic'm en la Ciudad de St. Louis .Missouri en Pl afio decreta, los Directores de la ExµosIC1ón. se compromdteu á 
~ 1903. para cPIPbra1 PI centPnario de la compra del Terri- f!err;-.r las puertas de la misma, los <lomrngos, mientras dure 
1rio de la LPuisiana. se autoriza el gasto de cinco millones el Certamen. 
~ pPsos ($ 5 000,000), tomándolos de cualquier dinc~ro rl~I 
~iwrn quA no tPnga otro rlestino, para ayuda de dicha Ex-
1sición, pago d"" lns sueldos de los miembros y Secretario / 
1 la Com;sión Nacional, y todos los otros gastos DPCesnrios Emposición de la Compra de la Lciti.~iana, !ilt St. Loiti.~, .J 11

• 

Circular núm. 60.--Sec<:ián de Acluan:1s. 

Secretaría de Hacienda. 

Oficina del Secretario. 

Washington, D. C., Mayo 17 de 190 l. 

JA la m1sma tenga q1rn erogar en el cumplimiento de sus 
,Jigaci011es en conex1,)n con dicha Exposicic'm. y torios los 
·más g:lstos y compromisos qur~ contraiga cjl Gobierno con 
11tivo de Ja misma Expo¡..ición, con excepción dP lns qne se 
og•wn t'n la ne.cció11 cie sus propios p,dificios y f'n Ja insta
ció11 y vigilancia dA las exhibici11Ilf'S <1ficialPs. La suma dP
Ptada se gastará bajo la dirf'cción de Ja Compafifo. <le Ja 
{pos;ción de la. compra de la L~.uj,.iana, s:gún las rf'gJai;; y A los Adrninistra~kres y emplrados superiore" de las Adn.ana1R~ ·. 

r.rlame11tos qnP rlictr~ la SPcrPtarm clA Hactf'JH)a y con com- El d~creto del Congreiio, Jlam:1rlo: "Decreto qi.:e autoriza • 
7ihantPS antnrizarlns por In misma. Excepto para e) pago de celf~bración de una Exposición Internaciollfll de Arte~ •. In~lu"; 
Picios de la. Comisió11 Nacional. no se tomnrú ninguna par- trias, l\fonufacturas y productos del i-iuelo, ele L~!'1 rn111a-;, el e 
<ff'I la suma. <IPCrPtn11a hni;;ta quf'I la cantidad de diez millo- los bosquefl y del mar. en la Ciudad de St. Lon!s· E.;taclo d 

9 cie p1-1¡.;os ($ ] O 000 000) h=1y:t sidn c;{astada por c1wnta rh~ Mis:-;'lnri. y con el fin ele con~n.emorar el centenarw de lt _coro,, 
CompníiÍfl cfo la Expo--ición y á sati;.;;facci6n clA la 8f>c.rf'ta pra. del rerritorio de la Lou1 .. ww1, por los E:-.ta!los UriidoH,. 
de HaciP.rida. Todos los gastos nogados por P] Gohti>rno foé aprobado pot· el PreHidente en ~'hrzo 3 <le l.)tll, )'.' 8~ pu0 

r cuenta de dicha Expr.i;;frión, incluyen<li• todos los gasto¡;; hlícan 11 qní sus nJ:ísnlM nún1eros 111 y :?2 para conoc1J11ieiit~ 
UiPldos de Ja Comi5ión Nadnnal. y e>XC"'ptuándo~e los quP. y f!~Iía de lo'! empleado~ de la~ Atl1rnuas, Y de la!i person:ui 
J~P. la coustrncció11 d~ ~n.s propins. f~ifici.o~ é instal.adó11 y quienes intere!!e: . • ' n • n' 
JSPl'\·acii>n d~ sus t>xh1h1c1nr1Ps, i;;P. limitara a la cantidad do 1 (!) Todo~ lo'l arti<:ulos qne se un¡mr"~n de p.1rnes 1::x.,r~ 
c~o millorws 1le pesos {$ 5.000,000), y de ella se harán los ·Pros ~on el exclusivo fin de que sean exhihi,lo~ t"n f'l r.f'.feri~O 

1 • .l 1 l e ·h !! rlA 1111port&.~1 m ¡.;.e 
~º~ cnrrespono1entP.S. Cert-tmPn, v que cRm~en a !fl1ll· 18' er ;e 0 • J ' • J 

' • ' ...1 I E ...1 U ".l • • ¡··b el é t de alq111era otro c ¡rgo a<luan.i ' 2íiº SP dr>vo)vPra a Ja Ti>sorena 11A os stanos n111os una adm1t1rán l reR e · os Y cu . . , de . . . á ] e ñ'· iJ > • á l d" . . que d1ct1'.} la beeretar1a 
·1tidarf. P.ropm·c1<mnl a la íJllA sf~ rPrnt.P~re óná 1"º'cnp:id Jd,1 df 1 flllJ~~ánclose :-1s . i~¡~os1e:111nes b g > \:ender en cualqniel' 
Expmnm6n de la compra de h Lou1!wma.. a m a e Hamenda Se per1111ur~, sm :m .Lr t • · 0 , 
it LouiR siempre que la cantidad que se entregue á Jos Es tiempo los ohjPtos que h:iyan f.ndo 1mpc::rta.rlos ~,(~e se enc~e Ítl 

lr .. Unid~s. no sea. ¡¡uperior al monto actual de las cantida· 1 tren en !:'Xhibición en Jos terrenos ó e~1fic10M del ,el rta1men, 8
.,.. 

0 " , • "6 · · { n motivo antes re a c au~ur ... , 
1 decretadas para. ayudar á la Exposic1 n que puedan retirarse, por nm!-! 1 •• ' • ·d. t 1 Secret~~ 

· · d ] d I L · · tá dose siempre á las d11lpocmones que IC e a 
211} La Compañfa de Ja Expos1c1ón _; a comp:a e a ou1- Y.,SU,l<-' I; . da a1a ~segurar el cobro de lm1 impue11tos y de 
n~ de11ignará al#?'{m hanco 6 compama dbanl caria p~r~óque B~ ria ~e . ~~:ºde i1~portación Todos aquellos artículos qu9 s.e 
.ablezca una sucursal en los terrenos. e a Expo"'1":1 n. J:' s1 os erec , . s~ retiren ar~ su conRumo en los Rstados Un1· 
bar.en de>..ignado fuese un banco nacionnl, cuya des1gnitc1ón vendan 6 ~tle, . t 1 ~ago de derechos i111pue11tos á estog 
a sido aprobada por el Diirector de Ja Moneda, qu~da delllde dos.' estar, ll s~~el:se: res' ectivas y que estuvieren en ~igor e]j 

;go f8'mltado para abriré instalar su su~ursal, sujetándose art1c1~oslor l . y taci6~ aplicándose con toda severidad Jsi . 
a~ mi!!lllft8 restricciones, y .teniendo loH m1smo.s derechos de la fec a ~1!1\~~¡'~~r la ley contra la persona que resulte cul' ." 
e goce el propio banco. 81 .ta sucursal autor1za~a fuere de pe~¡; d:t~ent~ 6 enajenación ilegal de dichos :artículos. . 
:ún banco nacional, no funcionará durante un periodo mayor pa 
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C).') N' , . ~~. m¡zun ciudadano d • . 
resporn1a blé por 111. inf a . ñ e pais extr~nJero será considerado 
concedida en los E!!ta~occ~n.1e c~a~qmer patente de privilegio 
de los mismos sie~ re 8 m< 08•. 1 e alguna marca de fábric'l 
nada con .alaú~ a~tí~nlo ~ie esta mfracció~ sen, ó esté relacio
de l1l comp;a <le la I .. cosa que se exhiba en la Exposición 

.• omsiana . 
La SecrPtaria de Hacienda 'a· 1 

llevar á cabo la11 pre!!erircione81~ta l· as regl.:i.s siguientes, para 
I A fin de tener derech á e ~s. ant~r1ores eJáu~ulaR: 

ción que se h~.n decretado ot l lo'4 priv1lPgt0s de libre importa· 
posici611 llevarán una ó ', oc 0 •8 lol'l bulto11 del'tfoados á la Ex
tor extranjero, y re ref'e:~; etiqueta14 que les fijará el exposi
q m•ta teil!lr á. poco p á ó án la b:i rnlera de su país. E'lta eti-

á m s menos R p 1'> l d • 
estar cruzada con la sicr . ·. · º! -: pu ga as mglPsas, y 
negras: ,, Louis1'ana p º. huieute 1011crtp<.!1Ón en letras visibles 

· ur1· ase E · · ,, ' 
Tocios los bulto 11 á X¡-10P11t10tl. 

• . · s · evar n la · · v1,..1bles: 8 ingmentes marcas, plenamente 

(1) "Sur\'evor of C t ,, , 
(2) "E h'h' r us. <?tns. •St. Loui!1, Mo." 
. x l It wr Lom,,.1·1na p h l~) Nombre <l J .' , • urc ase Expo~ition." 

d I:' conR1gn:itono · 
e t>11trada á loR Ei;tados U .d o agente en el primer puerto 
( 1) L , DI 0)4. 

o:-i numerr>s y marca l 
(~) Nombre y dirección d slc e em~:irque. 

e expositor. 

( Ooutinua1'á.) 
.,,,,,,,,,,,,,,,,;;-;¡,,,,,,, 

"d~· .. A ..... v .. ·I~·s· .o ... s·~· ......... ·· 
...... ,, ............ , .. ,,,,, . Seccion 

~". "' "" """'". Ju~;~~-~-~~~:·."""" .... " ...... 
• . cae,, Pº'ºt·a' e. t't e e, o 

' o o o e o e o e o o e to o e o o o o o e e o o o o 

ES'l'A Do DE HIDAI 
JuzoAoo 0 ,Go. 

I·: LO CIVIL 
DEL DJS"l'lUTO DE PACBUCA. 

¡> , I' . . EDICTO. 
01 ' tspos1c1ón d ¡ J 

ElPuterio Ca;;tilJo U~ .. uez de lo Civil df'I Di"trito L' 
sncPsió t amu t>z se cit · 1 · ' · ic. ~ , , n estamt>ntarh d Ó a a os mtPresatios en la 
ué do ~.sta ciudad, ~ar: l· 1111 ~~migio Padilla; vecino qne 

<11~ h1s h1.m1es qnH constituy,l falc:1·1lo11 de i11ve11thrio y avnlúo 
el,1~1ppz,1ra á practic·11· ·e .: l f'll '.1c la sucesión, dilicrencia que 
< la ú t" 1 • · ' " , ,\ as d 1 f' ·I 1 - "' 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 

. ~or dis~osición dPl C. Lic. Carlos Chávez Nava, JuPz C11n
c1~iador primero, substituto df'l de primera Insta11cia 1hil Dis
trito, de fPcha diez y seii-1 dPl presente en el juicio dt-i intestado 
de Don Ismael Lugo, vecino que fné de Pste Municipio, se 
convoca á todas las personas que con cualquiPr caracter se 
crean con derecho á la herencia yace11tt-i, p}lra qne se pre· 
l"entPn e1_1 este Jnzgado á deducir el qne lr-s nsi!'ta dentro 
del térmmo de treinta días á ~ontar desde In fdcha de la. 
última publicación de este edicto en el 11Periódico Oficinlu 
del Estado. 

Huichapan, Enero diez y siete de mil ncvecientos dos.
lJ{arcial Esr;udero, ::;rio. 3-2 

Administración ch~ Rentas.-Huichapan.-Derechos rnt.erados, 
Enero 17 de 1902.-H.ecibido, Enero 2~ de 1902.-Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE !"· INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZIMAPAN 

AVISO. 

El Sr. Lic. ,fosé E. de la Peiia y U nanue, J UPZ dt-1 primera 
Instancia de este Dh.trito, ha mandado quA por edictos que 
se publicnrán tres vecPs i::wgnidas en el 11 Periódico Oticialu 
del Estado y "Diario del Hogar u de la cin1lad de Méxic••, 
se convoque á lns personl'IS que tengan derecho á la sur..,si 1\1l 

intestamentaria <h·l Sr. Victoriano Luna. para que Jo ded11z. 
can ante este Juzgarlo dentro del término de treinta <lías 
siguientf's ni 1fo Ja última ¡ ublicación de fos edictos en el 
11Periódico Oficial.u 

rara Sil puhlicnd1'm por tres VPCeS 1'111 el 11 Perié11iico Ofi· 
dal11 del Estarlo expido el prPsi>nte en la ciudad rle Zimnp•Hl. 
el clia cat.orce dt-1 Enero cle mil novecientos dos.-Fra.nú,·r.o 
Lim6n, Srio. ' 3-~ 
Atlministración rle Rentr1s.-Zimapán.-Derf'chos PntPrrt<ll'"• 
Enf'rO 15 Je 1902.-Recibido, E11f'ro i2 de 190~.-Quiroz. 

e 1 lllnied1ato postPt·i· .. 1· z 1 e a mnnana del enarto 
11 P~t1~ 11 'ó ¡· n1 a a terc bl' , ' er1 e 1co. era pu tcnciérn dt•I aviso 1 "eh nen• I•: n , ¡ · . . ..................................................... ,.,.,..,.,.,,,,.,, . .,,., .... ,.,, ... ,., .. ,,,., .... ,.,,..,,.,,,, ................ ~··'""''·'"''"''"'·-

• do1· e ·t. - · et 0 ( 1ec1swtP d • · 1 -:ª·~ r1neda, Srh1. · t mi nove.cientos dos.-Ama-
ESTADO DE HIDAL00 . 

.-\dni111h~tración i, • 3-91 JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE TIILA. 

Euero 20 1 < (. hPnta8 -P· , -
t ti 190:!.-HMcihi 1 · achuca.-Derrchos entera<lllls , 

............................. ,,.. ( o, Euero :20 de 1902 ·-Quiro~ ' 1 EDICTO. 
··~··-·'"-'""~"''••···'"" . ' "'· ............. 1 El C L. I J>. J d . I t . ..1 l , ~.,,,.,,,,,"·'-.''"'''"'·'---~' ..... ,..,., .. ,,..., ... ~,.,, ..... , ....... ,, .... ,,,~ I . 1c. saac .\.tvFra, nt'Z A pr1n1Pra ns anc1a uP 

.luz EsTADo DE HIDAL , Distrit.o, quf> co111.ce di-' los autos rnbre testamAntaría dt' Do11 
,fJADO IW 1" 1 . OO. 1 A . A 1 • f é 1 1 1> J • l ·¡ .. · · ·• · N8TA;-.;0.rA D . nton1n nge f>l", vecrno qut~ 11 1 fl a :LHnc lt4rta (e :-; 11q, 

~ ·. DEL lSTHITo DE 'l\n.A. I por auto de vi>i11ticincn d1-1 .r m1i11 d,,¡ afl;1 próximo pns:i.J0. 

l l'or ~isposiei 1'1n d ¡ l' .. o,c.;To. · 
1 

concedió al albact>a rl.1 dicha su1·esi611, 1·! término de vPi11tEJ 
n~tanc1a dt>I JJistl'i;¡, '·. Lic. Isaac Hivem, ,f nfl.r. dii primPra días, contii•ios dPsd"' la frchfi. 1lt> la t.Pl'CPl'fl y última p11~1l!ca-

J
cr"'i:in tP11~:· den,i·hii .,· .1 ~ 11 <.:n11v 11ca ú todas las per~Oll'\" qile, cibn qnt> dA o.'-'te i>dicto aparPZPn en l'i 11 Periódien Ofi1·•al

11 

() \: .~ (' .. " ., 1 • • . ( .. ' 1 . r : ..: :rll'ldalnpH y]\'(. _'., 1 "'~·~11~ia yaet>11t11 <fo los intt•stadns dd Esta1lo. para q111-1 prP."'t-rnt1-1 el inveintarin qno f 1 rn1111·a p•n· 
:r:;~ _<~PI }'lli>hlo clf: H 1 • 1 ~;.i. ~ n 11 1 l;~1l Arda, vN~inos qnfl ftHl ¡·memorias simplPs de arw•nlo cnn la lic,.•11cin qne parn '.'llo 
tr 

:Xtco, para CJllf' SP )11 1111 't1iea, jlltisdicciún l}pJ Fst~dti tiª. tnvo á hit>ll roncPdprlP "1 E¡'""clltivo d"l Estndo. Y m11111ln 86 
1·•11t•t ¡ · · · l "Pspr t · '' ~· 1 • • • • edj·. ' < rns, ('..intndns d ·_ 1 flll a dt>tlncirlo t'll d término rlt~ 1 cite para q11P. cnncnrran á la f;1C1.'.ió11 dt•l prnp1_

11 111vt-11ta11•, 
~to flll f'I 11Pnii'idico ()e:-.i~e h t"l'Cf'J'!l puhlit.'.a('iiíri de t"Ste ¡' á Jos lp~at:1ri1•s y anve1]ores rle la te;;tameutan~l de quH Ae 

.'.ti PlJtn l' . . · ticial 11 del Estado trnta. · 
su pi ll' P 1m1entn d,, l . - · T 11) l<'aciú11 en dieho ,1,\~llª.1 '.'~:.11!n .. i•xpidn p} p1·es1•l!ti~ parn: En ('iiIDplimi1'nto dr' )q m:111dad11, tixpi1lo Pl rrf'~('ntt' r:ll'll 

.. n ~· 'Erwi·n 11 . , ·, . ''l'l''' H'P Ori•:inl. 11 ·~u pnlilie;wi<"'' "" d .. pp1¡i),Ji•'.'' ()fii'i<d;·• 1•n Tula, ú f>d111 dei 
Ctetano v. . tPz } si.•tf• ,¡, ·¡ . 1 I' l D ,1. ,,. • ¡ · ' · • c..J1r1o·'te ¡~· h 1111 t10V1"('l\'l\t11~ ,¡,,~ l'l '".''. •.ttt·ro • t' mil non•civutos 1l1•s. .,. f~ -r-1l · i</lW {Ir, l'rl. ~rro. 

'• urera · ., ,.., "'· -"- " 10e 
Arlmini t . · ·1 

.i r . s hJt11'1n :¡ l •' -·..:. 
'·~(·ro '>·) l . 'e ~Pnta~ --P· 1 . ··-<e Hl02.-U "l" '1.t rnca.--···lJf'rN~lw::i t'lltPl'tt•los 

ec1 Hdo l1.1n:ro ')·> le 19()•' Q· . ' ' _,_ 1 •.•.• -- ltl.l'{l::;, 

:J--S 

A' lmin ¡ ... traci1'in 1le ]{P11tn¡.¡.-Parhm·:1.-·l)i'P'•'hns pnt•'rn• los1 

Enero 17 dt) 190~.--Hecibiuo, Euero li do 1902 -Quiro:. 
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8 PEHTODTCO OFICIAL. 

MINERIA. 
Wtf''OºOº'ºº'Ó0'º'º• 0 t'C''''OºOºººº'C'O'ºº'''Oº'OºOºOººº''ºOOOCO''Oºº 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOME'\J"TO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 126.-Fstéban Gonz:HPz, VPcinn de Psta ciudad, ma· 
ym· de Pnad y mirlPro, solicita Ja eonct>sión de dos pPrtPTlfH1ci::i8 
cnmo amplinción á la mina El Carmen, F-ita en Ja Sarahanrla 
de Psta MnnicipH Jirl<:rl y Distrito, en cnyo fundo solicitado 
se encnPntrnn Vf>tas dA mPtal<>s -le plomo y platn; coli11rla 
por el Snr con pp,rtPnPnci11s de Ja mina Cañas y clid!as dos 
pntenencias qnf'<h1rán apañadas coa la cuadra de El Carme·u 
pi T el citado rumbo Snr. 

Practicar:\ Ja mPdieión sin pPrjnirio dP. tncero el Sr. Pe
d 1·,, B. Presbítno, vr-cino de Psta mi~nia ciudad. 

Quena ahiPrto un término de cuatro me.ses contado~ desde 
ho.v para Ja suh,.tanciación del expPdie11te. ¡ 

Zimapán, EnPro 16 de 1902.-Luis G. Sdnclzez. 3-2 / 
Admini~trnciéin de HPntas.-Zimapán.-Derechos entnados, ! 
Enero 18 de 1902.-Hecibido, Enero 22 de 1902. - Quiroz. 

'Ott'OOO''t'COººOºCºf't'ºººOf'Oet•o··o 00 ºft'Ott''º'OOOOººfºººOO*OºOºO' 

DIVERSOS AVISOS. 
tt o et o o o o o o o o o o o t. f o o o o o o o o o et a o o o o o o o o o o o o o o. o o o o o o e o o o o o o o o e et e o o o o o 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESJDENCIA 1\lUNICIPAJ, DE ZEMPOALA. 

AVISO. 

A dispm:iciñn dP. P!'ita PrP8irJPncia y cnn t-il caráctPr dP : 
mostrenco, 8P ení'.nentra oPpnsitHda Pn f'l corral de cons"'j" / 
de PStP J\furiicipio nnn burra parda, orPJnrn, como dP r.1u1trn 1 

afios. vn lnada por peritos nombrados al efecto en Ja cantiJud 
de ocho pPsos. 

Lo que se hace ¡;::a her al púhlico para los i>focto~ Jpgales. 

Z"'mpn~Ja, Enero 7 de 1902.-Guada!upe Arriaga.-Jurm 
Sudrez, Srio. 2-1 
:RPcnnrh1rión de RPnta¡;::.-Zempn~da.-DPrPrlrns pntPl'ados, 
Enero l 3 d~ 1902 '--..Recibido, Enero 27 de 1902.-Quiroz. 

EsT ADO DE H IDA Loo. 

ADMINISTRACION DE RENTAR DEI. ÜlSTRI'l'O DE TULANCINGO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

A utoriza<la Ja Arlmi11istr:H'Í1ín de H.f'nta;; pnr la LPy 11r: 
Iladt>rHla núnwro 52:3, el próximo día i;.if·te de :Fr-hrno á la¡.¡ · 
(Jl:f'(~ a rrL, l'f'mat:rJ'<Í poi' ndP11d11 fist:al á cargo de Don ,José 
J...,t•;d Moreno Ic,s (ibjetos siguiPntes: 

])o.': jarronfls de cri~tal, más de medio uso, avaluados 
..... $ f'Jl. . . . . . . . . . . 

Ralpnza dA JH'"'<"Ísíón, más rfo meflio nso, id. en ..... . 
TJu fülrn ,, P;1stenr11 más de medio uso, id. en ..... . 
Un relox de part>cl, i<l. en . . . . . . ..... . 
Una. preusa para copiar, medio uso, id. en. . . . . . . . 

15 00 
20 ( o 
15 ºº 

5 ºº. 
15 00 ! 

::;urna ............ $ 70 00 

J,o qua P.e publica en denwn~l~ de postoreP., ~ajo el coocep·· 
tn de que son p•isturas a~l~mnbJes las que importen tres 

CD1lJ~lTt?DlllD ll!:l D~~ lUf!Ojf 10 PEij ArlEL 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

ERpecia!idad en fHtft>rmerlades de Seíiorns. curacic'm del1 

mal o.el .~rnto y rl;-más PnfnmedadPs dt~ la piPI; Operncionrs: 
<le C1:·n.Jm;. cura~1i'1n del H.~umatismo. dR la Gota y de la: 
Arwmrn ó 1 loros1s por me(!Jo del YCHTHYOL, medicamento' 
de Alemania. 

Horas de Consulta de 3 d 6 de la Tarde. 

1'fé.xiro.-E ... ·quinrr de la 2ª calle de Sor Juana Inés de io 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

Consultorio dental del .Pr . .Prito· 
PACHUCA, :!.ª D1!: HIDALGO NÚM. 12. -- ..._ --...-...-=-~--

Extracciones, Orificaciones y ~mpastaduras de dientes Y 
muelas, 

DiPntes artificiales y dentadnras completas, por los mejo
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en la8 mañanas y de 2 {t, 1: en las tardes .. · 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan !ns fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuación, cuando los labios y encias estan pálidos 

en lugar· de estar rojos, cuando la mirada es 1ánguida, cuando 

el menor ejercicio ca!1sa y hace, palpitar excesivamente el 

corazón, en fin; cuando hay anemia 6 sea falta de sangre, 

tómense las 

Píldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas, 
Con el uso de esta medicina se recobran las fuerzas, el 

apetito, las carnes, el buen color.· La Anemia se rinde, 8e ba. 
rendido miles de veces, á las Píldoras Rosadas del Dr. 
Williams, Para Personas Pálidas. La medicina se vende en 
todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en esta época 

progresista las costumbres del afio uno. 

MILES CURADOS. MILES CURÁNDO~E. 
J.lr. Wfllfams Medicine Co., Scbanectady, N. Y" Esta.dos Onldos. 

enHtas ¡mrtes dt>l valor pericial. 
Tutnndr;go, EriPro diecisiete de mil novecientos 

AA,...,.,/;,, E:nnztilez Soto. 

. <ti 
dos.- ¡ Dernchos ent~ra.· dos. t»l la Tesol'ería dH la Secretarrn ~~1 ·. 

3--3 ral de 28 de Oetuhre á 28 de Diciernlm~ d r. 1~01.-. Rec1 · ' 

, Enero 22 de 1902.-Qlifroz. i 
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